
EN LO PRINCIPAL: TÉNGAME PRESENTE; PRINIER OTROSÍ: ACOI\IP.\Ñ.\ DOCUbIENTO; SEGUNDO

OTROSÍ: TÉNG.ASE PRESENTE.

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 29 MAY 2018

RAÚL MAFFEI ILLANES, en representación de AGRlcoB S.A. (en adelante también

;Agricob'', "la empresa", o ''la compañía"), en el expediente del procedimiento administrativo

sancionatorio Rol F-020-201 7, a usted respct:uosamente digo:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17, lena í), de la Ley N' 19.880, que establece el

derecho de las personas, en sus relaciones con la Administración, ''alo/»7///ar aiguna//ei.y apañar

documentos en cltalquierjase del procedimiento anterior at tráttzite de attdiutcia, que deberán ser tenidos ell cueltta

por el óQctlio competente al redactar la l)roPllesta de resolución', ptacedo o. {otmuXo.t Xxs lg\g?tientes

observaciones, apreciaciones y comentarios, para que sean tenidos presente al motnento de resolver

el procedimiento de autos y, sobre el mérito de los mismos, se absuelva a Agricob de los cargos

atribuidos en la Res. Ex. N' 1 / Rol F 020-2017 (Formulación de Cargó»).

1. 1NTKODUCCiÓN

Según consta en el expediente adininisuativo de autos, con fecha 3 de mayo de 2018 1a

Superintendencia del Medio Ambiente (Sella) decepcionó el OF. ORD. N' 1 81913, de fecha

27 de abril de 2018, del h'ministerio del b'tedio Ambiente (Oficio MMA\, el que emite un

pronunciamiento interpretativo del Decreto Supremo N' 1 5/201 3, del Nlinisterio del Medio

Atnbiente (bi!:bala), que estai)lece el Plan de Descontaminación del Vane Central de la Región

de O'Higgins (PDA VI Región)

A[ respecto, e] Oficio MN]A rea]izó dos pi-onunciainientos

(a) ELsecador de corontas de maíz de Agricob no es un secador: € e utallQS v semillas

!:euulado Doi- el PDA vl Región v, l)or tanto, ilo le ai)hca tal nolnlativa. En tal sentido,
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el Oficio MMA señala expresamente que: ''R/z e/ e///e dado g /f Z# #va/e/faP/z?pya //u/ada /za

:ortes$oltde a giattos ni selliillas, sino que a cotolitas, este Ministerio ititerl)teta quie tio padlía

:ataloHalse a estafuelite Gonzo secador ql.íe procesa granosJ semilla?' (S)Ex¿\o \Nm , prZb.

@) E[ secador de corontas de maíz de Apricob cumn]iría con ]as cat-acterísticas de ]a

defiinición de "cu¿Zena' del PDA VI RegjÓQ. En tal sentido, el Ofjlcio MMA señala

:x»tes niente que;. " Sin peijtliúo de lo anterior, sise CumPLo coli Los reqtlisitos estableddos T)ata la

dejinició7i de calderas, señalado en el artíclllo 18 antes citado. A cottsecltenda de ello, el titlllar deberá

cumplir coll el límite de emisión de 7}zateñatparticulado, conforme al rango de potencia

térmica nominal del equipo en cuestiónl) a lajecba de su instalaúótt' (S)«üo MN\h.,

p 2. énfasis agregado).

11 COPIEN'TARIOS, OBSERVACION'ES Y PRECIS[ONES AL OFICIO MI]\I[A

Como se ha indicado, el Ofjicio Mh'IA deja absolutamente descartada una posible

considemción del equipo de Agl-icob como secador de granos y setnmas, por lo que la

interpretación administrativa del MMA impide que la SMA pueda ejercer su potestad

sancionatoria al respecto y, en tal sentido, sólo cabría absolver a Agricob del cargo formulado.

Sin embargo, el Oficio MMA considera al secador de corontas de maíz como una ''ra/de/n'',

la que ha de cumplir con el PDA VI Región ''co//Z0/7ne a/ aznyo de .po/e.r7c/b /é/7n.r¿a

noJ:z7.rhzz/ de/ cqz//»o c.r/ cz/es/JUn". De este tnodo, se i-litera, colmo se ha indicado

previamente en presentaciones anteriores en el actual procedimiento, que no todas las

calderas quedan rígidas por el PDA, sino sólo aquellas que tengan ''////a ügpr/edad /é/m/cn

itonzinal uttte tres J )bellos de üttclíelüa ttzegallaLios témicos (M. \Vt), estas calderas estarán obligadas a

[linzPlir con los siguiellres limites de etnisiótt de ttzaleñalparticlllado, seem su tattzañoJ tipo de co]]ib]tstibLe

/////z:ada. . .". Pot tanto, cabe hacer las siguientes ol)servaciones, prcclsiones y comentarios:

La SN'lA tiene la caigít de probar que la capacidad tét-mica nominal del secador de

cotontas de maíz de Agricol) es supctior a 3 MWt e inferior a 50 NIWt. Sin embargo,

no existe ningún antecedente probatorio, ni tampoco fue objeto de las flíscalizaciones

realizadas, respecto a la capacidad técnica del secador de Agricob. La formulación de
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cargos de la SMA atribuyó uí] supuesto incumplimiento con lo prescrito en el art. 20

del DS 15/2013, aun cuando no tiene ni el imás mÍniJno conocimiento respecto al

tamaño del secador de la empresa. Por tanto, por el solo mérito de los antecedentes

disponibles en el procedimiento sancionatorio, la Sh'rA debe absolver a Agncob.

A mayor abundamiento, el secador de corontas de maíz de Agricob produce a bastante

menos que 3 MWt, lo que excluye por sí solo }a aplicabihdad del DS 15/2013 a la

empresa. Lo anterior se lustiñica en base a las siguientes consideraciones:

e El quemador genera una temperatura del aire que alcanza los 550 650 'C

dentro del hogar de quemado. Este aire caliente se inyecta al secador de corontas

pero mezclado con aire frio, por lo que la temperatura baja a 200 250 'C, no

siendo posible inyectan al secador de coi:olitas una temperatura más alta, por la

sencilla razón de que se quetnaría el producto. A mayor abundamiento, los

sensores de temperatura cortan el sistema de secado si se alcanza una

temperatura mayor a la indicada.

e El quemador usa 80 kg/hr de polvo de coronta (biomasa) para su
funcionamiento, este consumo no varía más de 10%. No es posible ingresar más

biomasa, puesto que eUo requeriría, a su vez, de un aumento de temperatura, lo

que devengaría en la quema del producto.

e La Energía Bruta de un kilo de polvo de coronta es 4065 Kcal (promedio dc 3

íncdiciones, adjunto análisis de laboratorio PUC).

e Por [o tanto, en ] hora de füncionainiento se generan 325.200 ]<.ca], esto cquiva]e

l 1.289.634 BTU (Unidades térmicas británicas)

8 1.289.634 BTU equivalen a 0,38 b'lW
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Por tanto, la capacidad térmica del secador de Agricob es ocho veces inferior al

mínimo exigido por el PDA VI Región, por lo que no cabe sino absolver a la

empresa del cargo formulado.

POR TANTO, en consideración a los argumentos señalados, solicito a la Superintendencia del Medio

Ambiente tener presente lo expuesto y, en su mérito, proceda a absolver a Agricob de los cargos

fonnulados en el presente procedimiento sancionatorio.

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañado a esta presentación el siguiente docuibento

Informe de Resultados de Laboratorio de la Pontiñlcia Universidad Católica, Facultad de

Agronoinía e Ingeniería Forestal, de fecha 20 de mayo de 2008.

SEGUNDO OTKOSí: Téngame presente que Agricob no comparte la decisión del MMA de

considerar el secador de granos y semMas como una caldera y, por tanto, se reserva el derecho de

reclamar judicialmente de la decisión que adopte la SMA sobre esta errada interpretación

administrativa del MMA.
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE

FACULTAD DE AGRONOMIA E INGENIERIA FORESTAL
DEPARTAMENTO DEZOOTECNIA

LABORATORIO DE SERVICIO DE ANALISIS
INFORME DE RESULTADOS

Santiago, Mayo 20 de 2008

Informe N' = 1 0323 S.A. 11267 Fecha de solicitud ='13.05.2008

Nombre
Rut
Dirección
Giro
Atención

AGRICOB S.A.
76.823.660-7
Corone12344 Providencia
Agroindustria
$r. Raú! Maffei

Santiago

M,S
M.V.

Resultado expresado en base 1 00% materia seca
Resultado expresado en base materia verde o tal cual como ofrecido

'' Zr)-+''?

P. y?!iVER$!üÁ9 CATaLlLÁ DE CHILE
riüCitao'ñt AGRA?¿o?:!!Á E í#G. FORESTAL

Fetnand8 @biiHg1:8#'Munizaga
Directordelaboratorio

x'«z--+'

,''¿''

.=: Identificación %

H20 Materia

%

Cenizas

%

Energía bruta

cal/ar.

      M.$ M.V.
         

71014 Coronta 20/40 5.18 94.82 1.32 1.25 4425.0 4195.8
71015 Coronta # 6 9.29 90.71 2.04 1.85 4402.7 3993.7
71016 Caootillo coronta MITH 8.34 91.66 1.77 1.62 4372.4 4007.7


